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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO RESPECTIVO, Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. Y DE IGUAL FORMA LO REMITA A LA CÁMARA DE SENADORES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION EN LO 

GENERAL 

No. DIPUTADOS 23-0 23-0 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓  ✓  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓  ✓  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓  ✓  

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓  ✓  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓  ✓  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO P P 

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓  ✓  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓  ✓  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓  ✓  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓  ✓  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓  ✓  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  ✓  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓  ✓  
19 SILVANO GARAY ULLOA P P 
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  ✓  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓  ✓  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓  ✓  
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES; QUE PRESENTAN LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR ELQUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION EN LO 

GENERAL 

No. DIPUTADOS 22-0 22-0 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓  ✓  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓  ✓  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓  ✓  

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓  ✓  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO X X 
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO P P 

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓  ✓  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓  ✓  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓  ✓  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓  ✓  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓  ✓  
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓  ✓  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  ✓  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓  ✓  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓  ✓  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  ✓  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓  ✓  
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓  ✓  
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA X X 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO POR ELQUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 
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CORRESPONDECIA 18 DE MARZo DE 2025. 

1.- Oficio PMT-DP-0293/2025, que dirige Valentín Meléndez Tecuapacho, Presidente 

Municipal de Teolocholco, a través del cual remite copia del acta de la sesión de 

Cabildo en la que se aprobó la conformación del Comité de Carnaval 2025.   

  

2.- Oficio 8S/0151/DPM/2025, que dirige el Mtro. Ernesto Azain Avalos Marban, Presidente 

Municipal de Apetatitlán de Antonio Carvajal, a través del cual informa que el Arq. 

Juan Antonio Romero López, Director de la Dirección de Obra Pública del 

Ayuntamiento, ya cuenta con el registro vigente de Director Responsable de Obra.   

  

3.- Oficio MXT/PMX/0188-2025, que dirige Elías Nava Sánchez, Presidente Municipal de 

Xaloztoc, a través del cual remite el Registro de Director Responsable de Obra del Ing. 

Luis Francisco Avendaño Nava.  

  

4.- Copia del oficio RALC/0022/03/2025, que dirigen los Regidores Primer, Segundo, Tercer, 

Cuarto y Quinta del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, al C. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno, mediante el cual le solicitan su intervención con el 

fin de exhortar a la Presidenta Municipal, que las decisiones que se toman para el 

desarrollo municipal, se realizan de manera colegiada a través del cabildo.  

  

5.- Copia del escrito que dirige Maribel Pérez Arenas, al Arq. Alfonso Sánchez García, 

Presidente Municipal de Tlaxcala, a través del cual le solicita diversa información del 

mes de agosto de 2024 de ese Municipio.  

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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6.- Oficio sin número que dirige la Dip. Elizabeth Martínez Álvarez, Presidenta de la 

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual solicita a este Congreso la difusión del 

Diplomado “Derecho Instituciones y Debate Parlamentario” que se realizará del 12 de 

mayo al 3 de agosto del 2025.     
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7. ASUNTOS GENERALES.  

 


